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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Durango 
Subdelegación Jurídica 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución de 1917" 

OFICIO No.: PFPA.16.5/0263-17 Q Ü Q 7 8 5 
INSPECCIONADO: ASENCIO PÁEZ CASTRO (POSEEDOR DE PÉCARI DE 
COLLAR). 
DOMICILIO: AVENIDA DEL TRABAJO No. 402 COLONIA EMILIANO 
ZAPATA, C.P. 34900, MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.3/0020-16 

':OOD11 
Fecha de Clasificación: 17/04/2017_ 
Unidad Administrativa: DELEG. DGO. 

Reservado: _1 6.._7~-~-
Periodo de Reserva: 4 ANOS 
Fundamento Legal: _ 11 O XI LFTAIP 

Ampliación del período de reserva: _ 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad Victoriq.de ow·angO,'Dgo.,, a los 17 días del mes de abril del año 2017. 

Visto para resolver el expediente administrativo. al 'rubro· citadp; instruido a nombre del C. 
ASENCIO PÁEZ Cj\STR() (POSEEDOR DE PÉCA~l"DE ,c;oLtAlt)., cm;i domicilio en avenida 
del trabajo no. 402 Cpl9nia Eíl1ilianoZ;3_pa~~:·~·.·~·~3·42,0,Q!;~·i;flyn,J5ipio d~ siJ'c;:,hil, Dgo., con motivo 
del procedimiento de· iñspec::ctón y yfgi;lancia in-?~C!.µrapc¡, s~.dkf~ Iª sigui~nt~ resolución que a la 
letra dice: · · ··.. · •. · · 

1.- Que medla~te o fido de cq~isi6n No~ PFPA/·~.(i!3lQFt¡pMti:·~:zJ:1~.00348$, de fecha de 
25 de octllbr~ de 2016,;'sigoado por. la C.Delé~aqa,d.~··1aP~ocwrac;lt:Jría rederál .c1ª1.Protección 
al Ambiente en el Estado·c;le Q.urango,elcual.é::ómisiorla:~I pér~onalofjcial.Para realizar diversos 
recorridos de :yigilancia en •materia de Vida':sÜvestre enáreas rurates.:clel. municipio de Súchil, 
Dgo., atendie1:1ao al· Qficio. 'rnenG:,i99adcr y; postefi,Qrm~r1te cdnstitÜYéndose .erJ<el domicilio 
ubicado en J\vTnida del trab~jó.nái 4Q.4 Col9!iiq:JmHia90Z~pata, ''C.P. )3490D, niunicipio de 
Súchil, Dgq:, comisipnándose ·para tales: efect9s::~r. lo's ·e;~,·.; IN~.·· JE$ÍJS: NAVARRO 
CASTAÑEDA.· JNG. Jo~É. )\NG~t. u~Év ~Nos· RAYGó;zA '.\í>éi. lc~ /MARCO ·ANTONIO 
QUIÑONES· $OJ(). para :la fealjzaciórf de dicbi'dlrig~hda1 co11 el pgjeto cl~\/erificar la legal 
procedencia de .. ejemplares y/o part~s y der,ivados de··e~p~des)21e vicfasilvestre, que se 
encuentren en Of~B~esión esp:ecíficarnénte. del :C~ AS~N(lp··P,\~z CA$T~O•. ·(poseedor de 
pécari de collar)., co.~:dornicilin en· Avenida, .. del va.p?jo no.,4Q2. Colo~ia ,Emiliano Zapata, C.P. 
34900, municipio de Súqhil, Dgo'., por !o que/deberá preseritar'la dqzL.trr1entación que acredite 
la legal procedencia dela~'.~spede·s,·partes y q.e~ivadps. deespecírn~qes:·c:1e vida silvestre que se 
tengan en posesión en el:. citado .lugar, 'obli~aÓionés c::onfét:iicfa's en "fa Ley General de Vida 

' < ~ ,, • ,·; 

<- ,., 

Seprnda de Selenio. No.l08 •. Cd.'hii'!usl~i;1LC.P 3·1208.Durnngo. Dgo 
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Prornrndurfa Federa! lle Prnteeci(m al Ambiente 

-- - -- -

Silvestre, específicamente en lo previsto en los artículos: 50, 51, 52 y 54 de la Ley General de 
Vida Silvestre, así como el artículo 12, 53, 54, 57 y 59 de su Reglamento. 

11.- Que en cumplimiento al oficio de CO[l1isiqn pre~isago en el resultando anterior, con fecha 
25 de octubre de 2016, el person·a1 comisiona.do :antes ref~rido, procedió a levantar el acta 
de inspección número 161/2016, de fecha de 27 .de Qttubre de 2016, en la cual se 
circunstanciaron divers9s . hechos y omisior1es, mismos· q~e 'se c;onsideró podrían ser 
constitutivos de infnKciqnes a la legislación ?mbieqta,J. · 

. . 
c·oN:SfbE Rj)Nil.O' 

, ·,·~',~<··,,';•,,''>'., .. <•',>¡,·'\;:/~.·,]'.<·~-:.,,,;,~t·~·'.;' ... ·,. '·'.···'>" 

1.- Con fundame.otó a lo qu·e .. estab!ecen. lqs;~ttíC,6fo?:li;·}.9y:·~·:lB.is fracg.ión V de la Ley 
Orgánica de la"Aoministración Pública Eepéral.·Y:Jó~ .. 2e:rra~9i~h·.)O~%l·inciso<a), 3~ 41, 42, 43 
foacción 1, 45lrácciones 1 y V, 46- fraédpn XIX,':68 Jra7ciórv.:xt1°:tFansitorio del Reglamento 
Interior de 1á S~cretaria de M~did'Ambiehte y RecursQ,,s:J~at,li~ales gÚplica4o en. el Diario Oficial 
de la Federé;lcion el 26 de~oviembre,deí ~ño'2ot~·yegel~c~eroó_pbr el que:·se señala el 
nombre sede~': circunscripc¡ón' 'territorial de la~ pél~ga<:iones: de~:·Ja Procuraduría Federal de 
Protección aJAmbiente eri las entidac;:les fed¡;:rativas~ ·y'en la Zona ·Mr=trppolitana del Valle de 1J 
México y qüe; .Precisa la compet~ntia en razqnd,eJefritRrio de esta Procuradu.r;íaJederal de 
Protección al Ambiente en el EstadO de Durango.en:sµs; ~rtí'c::ulgs Prime~o numeral9;':'5egundo y -
Primero Transitorio publicado en el Diario OfiCial'de}.a;Fedelacié>n el l4;de Febr'ero de 2013, 
corresponde '.a :lqs Delegado,?' He ICi Proc.vradurí~·;Fe:der,ál ·ci.~ ):frpteccigri al Ambiente en los 
Estados emiti(lqs resolÚCíoh~s cyrrespondienteS.(;l.los pto·:cedil)liet]tQs adrY)lf\isFr~tivos, según 
proceda por violaciones a l.a .Ley Gener:al del Equilil:frio Ecc:)[ógi.c6y la ~rotecttóri ~{.Ambiente y a 
la Legislación en· materia. deVidci ~ilvestre> .·.· ··•· .· . . .·. · ··. ·· . · .. · .. · . · 
11.- Que del análisis· realizado al acta de insp.ección Np;.161/20:1.6, de fecha de 27 de octubre , ,.,··:·:·'-\"'\ < .. ';1º -,. , ~·' ·_,._,,:~_;·,.;:·'·,-: :·,\_.,·"""·.-: .• :,,)'::.·:·Y, ",.· /. ,~ 

de 2016, as1 como· a·léf;totalidad"ge constand¡;is y0elemeritos pro1J9:tQrios ofrecidos por el 
inspeccionado durante et· present~:cp.roteqimr~nt.oj ~sia DelegacióíJ; d'é I~ Procuraduría Federal 
de Protección-al Ambrente en·ei Estádo de Du~ar1go;;íla tenid.9. a 0ieft determinar las siguientes 
conclusiones. · · · · . .. ·· 

CONCLUSIONES 

1.- En fecha 27 de octubre de 2016 se constituyeron los e.e. ING. ING. JESÚS NAVARRO 
CASTAÑEDA, ING. JOSÉ ÁNGEL LUÉVANOS RA Y GOZA y el LCF MARCO ANTONIO 

Segunda de S~lenio, No. l O~, Cd fnd\1s1Tial. C.P. 34208, J.)urn!1go. Dgo 

·¡et>: 618 81·1(1804, g¡,.].(>805. 311106~. 8117324 y 833150(! www,nrofepa,oob,mx pág.2 
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QUIÑONES SOTO, inspectores adscritos a esta Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el domicilio ubicado en AVENIDA DEL TRABAJO NO. 402 COLONIA EMILIANO 
ZAPATA, C.P. 34900, MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO., bajo el objeto descrito en el 
resultando primero de la presente resoluci?n;,,entegdiéndose la diligencia con el C. ASENCIO 
PÁEZ CASTRO, quien en relactón con el Jugai;,¡p{~pecdoi1ad0Jiene el carácter de habitante del 
dGmi~l!-iG~Rspeccionado @-klent'if~ándose·corH~ff l'~c.-1~660078'15588 (1991). 

' . ' ~ '', ,, 
' ,. ' •'" 

11.- Acto seguido y quedartd6 acreditada la personaÜpad de los inspectcires, y en cumplimiento 
con la oficio de comisión N(). PFP~/16~3/0FCHM/1S2l16~003485, ,.d~ fecha de 25 de 
octubre de 2016, el inspeccionado él~ n+an~ra v~lu:nt'()Jiap~rm(te el aéc~scí al personal oficial 
comisionado, c,:on el fin de verificar la:'posii;)lere~istenc,:ia t1é\ijeril11!a~es de vida silvestre dentro 
del domicilio inspecciona-do, encontrándose afipt:eriqr, gel:dornicilio:·inspeceiqnado el siguiente 
ejemplar devida s'ilvestre: · \ · · < ' ."';· '"'' · :. <::· ". ., · · .. :.:' .::r 

1 Pecari de co,llar "petarí taj4to'' ss1 ~n· bv~n~~{:~ontjte¡Or;ieS fí2ica$~· C::uenta con alimento y 
resguardq através de malla m~tálica. .· ,,,· ~ · ·' ,;,· · · 

,·-\, ", \"\ :·> 

A continuadqnse l'e.sglrtit~y~i'vr~H:?do pres.e.rit,el~·dg~~ryientad(>n:nese'saria pa:r¡;¡ amparar la 
posesión del 'é,jempl'~r señalado pr~viameñte, ~Jo ;,cU'aL incfü::a no· contar'. con:.n.irigún tipo de 

:::~::~:o:::~::t:ro~.edl~·al~~>e~r~rn~:n:o .. p~~~~tbí~ ~el·(~n,) ·. e;e~pl~r· de pecarí de J J 
coll-ar -(jabal();·:mj~mo que ~~ ,trasladó irimedj.áte:1mente para . ~LJ. re'sg4;qf'.qo. ,al zoológicw 
Sahuatoba, ubtr;:ado:•en la ci,l.Jdad:Cfe Dura~go,Dgq.: asumiencjo Jq calidad d~'dep.ositario de tál 
espécimen el C! ING~. l,ESÚS:,f'IA \tARRO. ·~AST,~~~[)A, qtprg~ndosel~ a inspeccionado un 
plazo de os días contad9,~ a partir del cierre c:1.eL¡;¡cta:de in~pe.9e,:jón No,~, ~~i/~016, de fecha de 
27 de octubre de 20161, para q~e att:;ndiendo 'a lo pr~yisto por •• e(,ahículo 170 Bis de la 
LGEEPA, presente-Taaocumentaci6n req4feridap"qr laJGVS, ¡)'ará·<:t,cré~i~ar la legal posesión del 
multicitado e}empla(ae-vídá sil'{estre}::n el pre~e~te·tl~~UJl)~.~~<:!· < ·· · 

},,,· )' _1,.:'>:_f:,' 

111.- En uso de la palabra el C. ASENCIQ ·P~~~ ;~ASTR:(;);>rlianifestó que se encontró éste 
ejemplar de jabalí o pecarí hace aproximadamehte un año en el paraje conocido como La Ceja, 
en Súchil, Dgo., y que presumiblemente estaba apartado de su manada, por lo que se lo trajo a 
fin de prevenir su muerte, estando en la mejor disposición que este, sea trasladado a otro sitio, 
en el cual se le pueda brindar mayor cuidado. 

Segunda de Selenio, No. l 08, Cd. lndus1rial. C.P. 34208, Durnn¡m. Dgo. 
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A la fecha de elaboración de la presente resolución administrativa el inspeccionado no ha 
presentado la documentación requerida por la LGVS, para acreditar la legal posesión del 
ejemplar de vida silvestre asegurado d.e maner;3. precau~oria. 

IV.- Con fundamento en el artíFulb fh:. fraccfón:'l\lldeJa Ley~G~.ne~al del Equilibrio Ecológico y 

la Protección a! Ambiente ~y)23 fracción VII de la L~y9ene~al,ge\l;ic;;la Silvestre, y toda vez que 

el sujeto inspeccionado: no. ·presentó la respectiv~~.~~ocurnentacion con !ague conforme a las 

disposiciones conter;ii.das en la legislªclÓó p~sitfv~{icr.~;~:Ht'e.J~;.:Í~gaJ procedencia de 1 (un) Pecarí 

de collar "pecarí taju,~o" ss;<se·,9rcje~~ éÍ·~~i~mJ~p;~~J:~fernPJar'dévidá·silvestre descrito en el 

presente párrafQ;:i . .. .. . ... · ' :<.· .. 
--·.. .. . .. .. . . : í' , : ;, , · . .· .. ··.·· •e•:/:. • ·.}'/. '• ; \V '. .e·' ;\ >',. • > , . . · 
V.- Con fecha de· 03 de nov1em.bre·de 2()l6/err la?·i.P1.~talaq?Qe1;1. qel:zoolog1co Sahuatoba, km. 
1.5 Carr. ·aurango-M.atatláQ, en D~~ra1;1go, QgJ~;,::se.l~yantó· 'aJ.*qc;t~> circu~~~.~nc~ada No; 
038/2016, por los c.c .. -·MVZ~ JU_Ati~<Efr11.~IO'~;AMA(:f:IP·:R.<)C .. ;A,·s MVZ~. JE.SUS JOSE 
ORTIZ D.ÍAZ~ •en su calidad ge inspedÓr federal;~qsáitd''a;rác;;lelega'ci'on qe laf?,ROFEPA en el 

' .. ' , ' ' ' ~' .· ·. •·. . ' ·: ''. ' ( ' , ' .~·-. \ \' ,··. \ ·, '. ,' ; : '\, . "' . ' ; " , 

estado y represental'.lte ·1egal del Z9ológi~o,Saquat'0oacieDurango;r~·spectivamente. En donde 
se asientéf ,el; cambío, de qepp$itaría :del· ej~mJ?fgF d§{>pecarí d~"¡•déJ,Har, qyedando como 
depositari9 a r.)_ar_tir g_e].a fec:6a··g,~,elabórªción d~J::~cta •glfl~l:l~~tanciada'..referid~; en, el presente 
párrafo, el._·~~ :/MVZ. )E~Ü$/' Josl 0Rt1:Z DÍAÍ:~.;<,9.f1Jigaijcl0~~::a pr~se;6tar ·a.,·1:rfivés de su 
representante legal) informes .• ª .petición·. expresa de ¿st,ía;aüt:p.dd'g..c;t sqb ré el estad 9 que guarde 
el espécimen4e. yida silvestreasegura~.o, aperc:i.b,i~QpP1e:qu~deb.erá aca,tars~é};la normativida 
ambiental vige~te.v que en caso c0rttr:ariopt1ec:Je Bacer;se·'acr'e~dor a,)as sand9~és establecidas 
en el artículo 383Jr~é:ciórí.Il del CófjjgoPénal F:eqéral. ···· · ., 

VI.- En relación a lo e?~flblecitjó' por artículo 11lfra'.ctlon l,·xte.'la Ley;§le~eral de Vida Silvestre y 
toda vez que el sujét8~in~Pe.c:do9,~~P r~.cpnoceJc;i fatt.q ~8.rnini?tr~tiys;l>en la que incurrió, con 
fundamento en lo estabJec,íde> Jfor. e·1 ·"art,íc11to .?z:: fra'c::ctQJ1 1.:;}i>S9•. de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativq;·~·?:Pr9tedeQte.·Pr9.er::i.ªr J.á,'.A~.~~en.ti:r:~solución administrativa. 

' . . ' t ;'.,· y ~~ ,~ 

~:.~, J:, ·:. ~Z:·" 

Por lo antes expuesto y fundado esta Delegación·de la Pro.curaduría Federal de Protección al 
Ambiente,. en el Estado de Durango, procede a resolver en definitiva y: 

Segunda de Selenio, No. 108, Cd Indusirial. C.P. 342(18, .Duranro. Dgo 
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PRIMERO.- Que del acta de inspección No. 161/2016 de fecha 27 de octubre de 2016, se 
desprendieron violaciones a la legislacLó¡i p9sjtivc;i.NJgente, mismas que fueron reconocidas por 
el presunto infractor, por lo qy'.e · se ofdena_ uné\. reso¡µeión administrativa en lo relacionado a 
los hechos que generaron la vista (tejnspe.ccion'antés:dtada: 

SEGUNDO.- Con fu.ndamerito en el artícukL17h Turacci~D IV de Ja Li;y General del Equilibrio 
Ee_oJógico y la Prgtecdón- al Ambient~ y 123 fr'c;¡q::ióp)lll _ge,J~ Ley. G~peral de Vida Silvestre, y 
toda vez que el···~J.Jjeto inspe_c;cior:iacjo nQ pr~~.eíltó.·'J~.-~espé~ti\(q· docümentqción con la que 
conforme a la? qispbsiciones- contE:ni_da~ ~n la législacióf1~po5itiyfl, ci~redite.la legal procedencia 
de 1 (un) Pecarí: de collar ''pecafí:tajú~p',1:ss1·se '.prdttn:i;:·~t~~~Prili$o del ejemplar de vida 
silvestre descrito en el presente párh~fo.; · ''-;: .J.. · · · 

'~Jj:' ,, ><.: 

TERCERO;~· Se1le hace d~_su.c~nocim.íerÚ:g ql:~¡-~~~~C:l~~-~~~~· C:~St~O. qye ·lá'Delegación 
de esta Pr?curaduría Federal de Proi:eccióci;-:al ~rn~ieni!='\err t:l Estqdo ;de Durango, podrá 
realizar nueva: visita d~ Jnsp·e·cciém y!qv~Íificaciól} -segurt~e¡=i,'eL:.caso~ al dorijiGilio antes 
mencionadqi ·-.•·~ fin ge v~rifÍcar 'el , c;;uIT1t:<.H01i.énto, ~pe'.';\las disposid9r:i,ás estaol~,cidas en la 
Legislacióri'ArnbientaC~ormas Oficiales Mexíc;ªQ.as.y.:d,efo'~sJjispdsic,i~nes a finés a:la .. materia . 

. '· .. ;•· . . .• .···· ·· .. , .. ·•. .; ... ··.· .... ·· ..• \' .. ···y~~,.·,-~));}:. •· .· .•.. '. .·. •• . , .. ,· 
CUARTO!:.: H9gase .Qel .·e;onociíTliento a1·· C~ AS,§~C:l~,-~f~~ ,~~STl~.p. gl1e la presente 
resolución es,,9.~fü:iitiva,en ·la yfa áqrnini~t(ativa y CQRtr:~Ja 'rni§rnaies pr9tedept~ er recurso de 
revisión, mism9q~e podrá _~;r preseAta·d. º_-_• d~l1tro_ d;6:1._._;erq)·i90 dequin~·e días.~á .. bit~s contados a j 
partir de la forqial not1f1cac1on de la pr~~ente resoluqort , · ··.. .·· · ,., . Jli 
QUINTO.- Notifíques~ por .. medio ·de 'O.ficio •. _ .. ¡;i.f :¿.~·~My~. JESQ~ J,OS~ ORTIZ DÍAZ.~ 
representante legal del Zoológico ·sahuatoba~ :qe-fJ'.l.frango, en las 'irrstg.!aciones del mismo 
ubicadas en el km . . 9:.S. c;árr. Qurango"'Má~atlá,n, <en;.Duran.~o,'..;;.cy~o;:· quien funge como 
depositario de 1 (un) Pecc;ir:i de colJa,r "~e.car[ tdjuco'' $5-! ;rIJi$íl10, ;q:Cfe está relacionado con el 
presente procedimiento y qae rna.ritendr:an:tStl ~é!:lidad·~-~IJ tanto. ésta autoridad administrativa 
no disponga destino final del bien ~segl.Jradc:). ·· ::: · ·· ' .· · · · 

SEXTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se 
hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, 

Segunda de Sckniu, No. ! 08, Cd IndusirlnL C.P. 3:!208, l)urnnt~º~ JJgo 
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serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona la 
facultad de decisión sobre el uso y destino de sµs datos personales, con el propósito de 
asegurar su adecuado tratamiento-*e impedir ~u:_trahsrnisión,jlícita y lesiva para la dignidad y 
derechos del afectado, el cual,'fue regl?tra_d_d 'ed ~eJAJs_t_adó'd7~sistemas de datos personales 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Ac:ceso a la lntcirmación y Protección de Datos 
Personales, y podránser transmitidos a cualq(J:fer ayfóridad Federal, Estatal o Municipal, con la 
finalidad de que ésta pueda actuar dentro del<árhfjitoLc:le:.su respeetiva :c;:ompetencia, previo 
apercibimiento de fa cónfidennialidad de los 'datostemit[dos, _aqemás de otras transmisiones 
previstas en la Ley. · · " . · . . 

La_ [)_e_le_gª~i~n,c;le, esta _Procura'du~í~,e~,.el iS?t?:~.q.kré:_9,yraagp)~·s· re?~?nsable ciel Sistema de 
datos personales, y .J~ dirección ~on·d~ eJ hJtere~add~J1ó~rá'~j-~rcer:lq§· derechós .,eje acceso y 
corrección:ante la misma es la u.bicada:en·C::allé ~eguriqa·tfe.SelenigNo._ 108, Ciudad Industrial, 
Victoria de Durango, Dgo·; · ' ·· · · 

SÉPTIMO.-_ Go~ fandamentp' enJ9 displ)e?#o.jRbr}os:~'ªr1ículó~.,3·p,~::~06 y 316 del Código de 
Procedimientos Civile?, riotlfíquese: én lós:E,~trados d·§\est~- QelegaCióo.·: '.- · 

- '. ,' . , ... " !· ., ... ,, - '\'.~\.,"· ~·{.~·</,'',,_· .;·,.,"'"'' >;. .., 

Así lo resuelve y firm9: 

"LA LEY Al SER'\ÍICIO DE tA· NATÜRALEz'A'' 
', :> ,,, ' ' ',., ',' 

LA DELEGADA D~LA PRÓ,CURAD~RÍA FEl)ER~t. 
DE~ROTECCIÓN J(~.AMJ31E,~frE EN EL ESTAgo·; ' 
DEO GO. '' 

L.R.I. NOR~f 'A YR 

NMLP 1t}¿_M1Pffis 

Segunda de Selenio. No. l 08, Cd índus1riaL C.P. 342{!8, Durant!.O, Dgo. 
Teb: 618 8!-W804. g¡,.l(lR05. 81-1!Oli~.8147324 y K1'J5(l0 www.profepa.gob.mx pág.6 




